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EGta re^is^ig j e^ i t e -^ ra í i í ? a l e s a s ó e i a d o s ¿8 , 
Anuncies a p.recjps convencionales. 

A los limitados de la mlnis te t iá l ' 

o veis la \ 

)ia fióíaBiaoa. 
neaiante oposición res

tringida, ¿por qué a nosotros no se 
nos hace lo im|ato&^V3 

Compañeros, far raemos, entre todos 
un haz bien, grueso y contribuyamos 

l a camfeàflk que están; Háciendo pòr j ^ ^ ^ sea necesario p)ara conse-
varias provincias de España la Wa^ ! M ^ ^ ^ ^ m i t i a nos borrespon-
èiónMíde Eiiïiitados y urm cotfíisión i d ^ pues de no hacerlo así, perdurà-
adicta a ella sobre naejoramieu de i a i ^emmpotó el fpecado-qiiie nosto*fttóí*> 
enseñanza y vida económica para I m^ado de ^Limitados*, nunca po-
n¿sotros? ¿Dónde está la delegación í dremos pasar de 2.500 pesetas y todo 
de limitados de esta provincia? ¿Qué . ei mundo tendrá derecho a señalar-
hacemos que no ayudamos material i nos CQn |* dedo como paria de l a 
y raoralmente aesos propagadores de clase- | , '. ' t / ?. . . 
l a enseñanza y defensores acérrimos ^Ahora los Maestros de Derechos 
de nuestras justas aspiraeiones? ¿Pero Limitados tenéis la palabra, esto no 
a qué esperamos? ¿A qne se prorro- es más que un aviso que os dá vues-
guen los presupuestos y nos dejen en tro compañero que os áprecm a todo» 
l a misma sitüación que estamos? L i -
mí tadós de ík provincia de Teruel, eá 
necesario que todos sin dejar uno, 
fbrmemos una compañíarpara adicip-narla al ejércitó que constituye el 
mal l lámádo <<Ségündó' Escalafón >, 
pues éste no tiene categorías , pe rò sí 
tiene bémoles, porque mientras éste 
subsista podremos llegar y no pasar 
á. disfrlitar el sueldazo de 2.500 pese
tas, suéldo que no percibe r n ingún 
fiihcioiiai'iG del Estado, pues todos' 
disfnitan por lo menos 3.000 pesetas 
de entrada. 

Muchos Maestros están incluidos 
en el primer Escalafón por haberles 
cabido la gracia de una disposición 

torrévelilla 16 enero 1923. 

* * 

Pedro ÁhdM. 

A l 5r. 

Mi^estimadp amigio yicompaifeíor 
QO^Q veranen el art ículo que he suà-ï 
crito para su publicación en el perió
dico profesional LA ASOCIACIÓN, ha-
ciendo un liamanueMo a los fe-
tros 'áé 'Dérébhos Limitados' en toda 
la prbviíïcia; suplico U'- V-.v diga que 
proyectos o acuerdos h a y tomados 
por l a ^provincial sobre los referidos 
Maestros, con el objeto de aconsejar 
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a estos lo que más convenga para 
nuestra dignificación. 

Nosotros queremos unión y disci
plina, y desde luego unificación de 
Escalafones, oposiciones restringidas 
para quitarnos esa nota degradante 
como se ha hecho en otras ocasiones, 
y sueldo mínimo inicial de 3.000 pe
setas, porque a iguales obligaciones, 
iguales recompensas, por ser todos 
profesionales. 

Suyo affmo. amigo y compañero. 
Pedro Andrés. 

Torrevelilla 16 de enero de 1923. 

Asociación provincial 
Clreulmr 

Teniéndo que celebrar la Junta Di
rectiva dé la Asociación Nacional sus 
sesiones reglarnientarias, en las próxi
mas vacaciones de Semana Santa, y 
con el fin de que nuestro Represen
tante en ella puedailevar el sentir de 
los maestros de esta provincia, se rue
ga a las Asociaciones de partido, que 
integran ésta provincial, estudien de
tenidamente los puntos que han de 
discutirse y remitan a esta presiden- | 
cia certificación del acta, antes de I 
finalizar el próximo mes de febrero, | 
para con los acuerdos de todos los | 
partidos hacer un resumen y expedir 
la certificación que ha de servir de j 
norma al Representante. 

Los puntos a tratar en dichas se
siones son: 

1. ° Examen de las gestiones he- \ 
chas por la Comisión Permanente 
desde las últimas sesiones de la Di- | 
rectiva y acuerdo que merezca. 

2. ° Aprobación, si procede, de las 
cuentas correspondientes al mismo 
periodo de tiempo. j 

3. ° Elección de los cargos de pre- ^ 

sidente, tesorero, secretario, y vocal 
segundo de la Permanente. 

4. ° Colegio de Huérfanos del Ma
gisterio, 

5. a Medios de tener Prensa propia 
para defender los intereses de la Es
cuela y del Magisterio. 

6. ° Derecho de elegir vocales fe
meninos para la Directiva. 

7. ° Discusión de las cuestiones 
que propongan los señores vocales de 
la Junta Directiva. 

Si bien todos los puntos a discutir 
son de vital importancia, los señala
dos con los números 4 y 5 son los que 
merecen especial interés y en ellos 
deben los asociados poner toda su 
atención a fin de que dichos proyec
tos puedan ser un hecho. 

A la vez se recomienda a los aso
ciados el puntual cumplimiento del 
acuerdo 2,° tomado por lar Permanen
te! provincial en su sesión del 3 del 
actual, inserto en LA ASOCIACIÓN del 6* 

Burbáguena y enero 1923.—El Pre
sidente, J . Rivelles, 

SECCIONES ADMINISTRATIVAS 

Real decreto publicando el Reglamento or> 
gánico de iaa Secciones de Primera enae» 
fianza: 

«Sefior: E l Real decreto de 4 de junio de 
1920, al regular el funcionamiento de las 
Seccionee adminiatratiyas de Primera ense-
fianza con arreglo U orden de cosas ya esta
blecido, fijaba las bases de una reglaraenta-
ción general adecuada y propia dé un Cuerpo 
de funcionarios que constituye una verdadera 
prolongación d é l a Dirección general de P r i 
mera enseñanza, y sin el cual no sería posi
ble desarrollar con acierto en las provincias 
múltiples e importantes servicioa relaciona
dos con el Magisterio primario. 

Atendiendo a exigencias de la realidad, os 
ya inaplazable la publicación de un Regla* 
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mento orgánico de dicho Cuerpo que puntua
lice los BerviciOa a íntervemr y ios df rachos 
y deberes de los funcionarios, para que tenga 
eficacia su futura actuaCiójj. En ést^ que se 
e í ^ v a a la consideración de V . M . se respetan 
los dictados de Ja vigente ley de Presupues
tos y de los principios aplicables que infor
man el Reglanaento general de 7 de septiem
bre de 1918; se suprimeD, en c a m b i ó l o s con
cursos de destino, preveyéodose laa plazas 
automát icamente por un método muci íoinàs 
rápido que el actual, y desde luego más bene" 
ficioso para el servicio; se hace compatible la 
habilitación para los diversos cargos dentro 
del Cuerpo con la experiencia profesional y 
se procura la unidad de acción y legiálaeión 
a que debe responder todo Reglamonto cómo 
fuente de consulta. 

Lamenta el ministro que las actuales cir
cunstancias económicas no permitan el re-; 
conòcimiento inmediato de los servicios pres-
ta dos por los funcionarios de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza con 
anterioridad a su incorporación al presupues
to del Estado en 1.° de enero de 1911: sabe 
que es una necesidad hondamente sentida, y 
l a recoge para en su día, vanadas aquellas 
circunstancias, elevar a V . M . el oportuno 
proyecto de ley que debe presentarse a las 
Cortes. 

Con tal reserva y por las razones expues
tas, el ministro qua suscribe tiene ©1 honor de 
someter a la aprobación de V . M . çi siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 17 de diciembre de 1922.—Señor: 
A . L . R. P. de V . M . , Joaquín Salvafella. 

R E A L D E C R E T O 

De conformidad con las razones expuestas 
per el ministro de instrucción pública y Be
llas Artes, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza. 

Dado en Palacio a diez y siete de diciem
bre de mil novecientos veintidós.-JALFONSO 
— E l ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Joaquín Salvaíella.* 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Seccio
nes administrativas de Primera enseñanza 

PLATILLA, CATEGORÍAS, DISTRIBUCIÓN Y CA~ ! s 
RACTERlSllTlCAS DKL CUERO. j 

Articulo I'* L a plantilla de las Secciones \ 

admiuistratitas de Primera en^eñinza de 
Madrid y las de provincias, incluidas Vascon 
gadasy Navarra y Gran Canaria, es la que 
figura en él capítulo IV , artículo 2.< de la v i 
gente ley de Presupuestos, L a constituyen 
252 funcionarios de ocho categorías, sin con-
t'af el sueldo, a extinguir, asignado al actual • 
faneiooarío excedente de dicha plantilla que 
está a las órdenes de la Dirección general. 

Art . 2.° L a diatribución del personal a 
base del número de escuelas que debe existir 
según la últ ima estadística escolar, será l a 
siguknte: 11 provincias con 800 o más escué-
las. a seis funcionariós cada uoa; 22 provin
cias con más de 590 escuelas, sin llegar a 800, 
a cinco funcionarios; 16 provincias, ¿cluidas 
las de C anarias y Gran Canaria, con menos 
de 530, a^cuatro fUDcionaríoq Madrid, capí* 
tal , y Madrid, provincial, a cuatro y cinco 
funcionarios respectivamente, y el rèsto del 
personal abscrito al servicio central dé l a 
Sección cortespondicnto. 

Arf . 3.° E l sueldo de loa funciGiiarios de 
Saéciones administrativas de Madrid y de las 
provincias es personal, independiente d é l a 
residenciaj y habilita pera ei desempeño de 
los diférenífes cargos del Cuerpo, respetán
dose, sin embargo, e l derecho adquirido por 
los antiguos jefes de Secciones: administrati
vas de Primera enseñanza, y debiendo con
tar en todo caso diez años de servicios el 
funcionario que desempeñe el cargo de jefe 
de l a dependencia provincial. 

Ar t . 4.° Los funcionarios de las Seccione» 
administrativas de las provincias Vasconga
das y de Navarra, ya incorporadas- a l Esca
lafón del Cuerpo, disfrutarán en lo sucesivo 
de loa mismos derechos que sus demás com
pañeros. 

Atribuciones y deberes. 
A r t . 6.° Los funcionarios de las Seccio- , 

nes administrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y provincias tendrán a su cargo l a 
administración provincial de ¡la enseñanza 
primaria y dependerán únicamente de la D i 
rección general del ramo. t 

Art . 6.° Son funciones propias de las 
Secciones administrativas de Madrid y de las 
p rov inc i a l 

1. * Cumplir y hacer cumplir, dentro de 
aua facultades reglamentadas, loa acuerdos 
de las auLoridades superiores. 

2. a Intervenir todo cuanto se relaciona 
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con el pago de las atenciones de Primera en-
aefianza gn la forma:que regulen ios Regla* 
mení os. 

3. * Atender con especial esmero: ¡Ips ser
vicios relativos a la provisión de éseuelas ; y 
sueldos, a loa fines dei Escalafón general.dei. 
Magisteiio. 

4. a Tramitar e informar los expedienta 
prQfQp^idoa por los. particulares o por la Int-
peçción. profesional y Corporaciones oficiales 
c|ue afecten a la creación y g raduac ión . de 
escnelas, construcción >y arrendamiento de 
locales para las mismas, licencja9;?peí'mwía8iJ 
fiubstitucioAe?, jubilaciones, viudedades, or? 
fandad y cualesquiera otros declarativos del 
derecho de los maestros. 

5. - Despachar loa: a^untog reiacioaadoa 
Con l a estadística dé Primíera enaeñaóza^ete^ 
vándolos a la Dirección general con informó1 
ÍA Inspección. 
.« ;6.5' tíBesolver los expedientes de carác te r 
administrativas provincial en primem instan 
cía y diligenciar los títulos y nombramientos 
que acuerdo la superioridad aàï cóióo tam
bién loa ascensos de los maeetros'en corridas; 
d© escalasv ^ ^-^:.:'- . 'ylhn^màq BO m i ñ í m o i í i 

íldÜ Organizar los registros, de las -escüe* 
las existentes en la provincia, e l de lós tur
nos de provisión y el del personal de iinaes-
tros, y también el. de los f uncionarios que 
presten! eerv icio en la: dependenoia'i custo-
diandò «nos y otrosfen el archivo, previa l a 
correspondiente ordenación. 

8.* Llevar el registro de las escuelas pn-
vadaEtdeila provindia que funcionen icón áu- menten, desde lueg.>, loa servicios a; ^u cargo. 

cónsígnándose en aquélla el número general 
! del Escalafón^ 

12. Redactar en forma clara y concisa, & 
Hos fines del Eac^lafó-n general del Magiste

rio, JQS siguientes paerfe^}/Í muíisí a& ¿ioaóña 
a) De alt^s,.^etompañando hojas de seçvit 

; eios debidamente cenifiaadas y partidas da-
nacimiento. 

b) De alteraciones, ya sean de cambio da 
escuela o de destino, o de la situación perso-
^ a i , d ^ njaestro respecto al servicio, ontuií 

c) Da bajas absolutas en el EaealafÓn. 
. d) De escuelas vacantes -y, del cierre y 

apertura^ en su caao, de laa mismas, a los 
efectos del fichero general do escuelas, 
r.- c) De ascenso del maestro en corrida dQ 
escalas, con.:expresión de fachas. 

f) Del resumen general del movimiento 
al finalizar el año. 
. Los partes deberán elevarse a la Diraeefe6a 
general de Brimera enseilanza tan pronto 
tenga conocimiento Ja Seccíóa .administrati-, 
va-:.de i a^ausas queJo originen. ..Ççl ^ . l ^ í a S j 
d© escuela y sueldo se cursará ;por t^légrafo: 
primero y por correo después*. E n todo^#Uo^ 
se ha rá constar e! número general del Esca-
laf óp , o. las -palabras « o m i tí do» o de .* nue vo 
ingreso» „ 
,13. Atender y despachar con solicitud 

cuauitos asuntoa se les encomienden para el 
mejor servicio y el fomento de la enseñan2* 
pr&gfòirfca $ esos • w-; l i-OQ v mm&iTtÁ»i soD 

14. Cuidar de que, todos ios asuntos se lle
ven ai d ía para que los e.m.pleadoa cumplid 

tonzacióri" legal y tramitar loa expedientes 
que se promuevan para la ape r tü t a de las 
mismas. 

. 9.* Registrar las Fundaciones o Patrona
tos de ca rác te r benéfico docente que existan 
en la provincia, diligenciando cuanto con las 
mismas se relacione en el orden . adminis
trativo. 

10: Certificar las hojas de servicios de to
dos los maestros de las provincias, estén o no 
en servicio activo, con vista y referencia de 
los antecedentes orofèaionales, respondiendo 
en todo caso los jefes del servicio de cual
quier error o falsedad que figure en ¡as 
mismas 

11. Hemitír a los jefes a quienes "corros-
ponda y a los respectivos inspectores de zona 
la ficha y antecedentes de cada maestro: 
cuando se traslade de una á oirá proymcia, 

en loa dos Negociados, une de Administración 
í y otrodcÇontabiUdad, ep qué 8e;divide cada 
i Sección administrativa, con intervención 
i y responsabilidad dei j fe de la dependencia. 

Art. 7.° A l fronte do cada negociado es
t a r á uno do ios'funcionarios de m^yor cate^ 
goría o antigüedad designados, como los auxi
liares, por el jefe dala Secció a administrati
va con aprobación del director general, que 
aprec ia rá en último término la convèniencia 
del mejor servicio. 

Art . 8.° E i Negociado de Administración 
tendrá a su cargo; 

1.° £1 Escalafón general" del" 'M •igisterió" 
atendiendo a las siguienfes Inatruecíoneg: 

''A) Flchercá. Sti cada l e c c i ó n àdmffis-
trati va. se ovganizará la parte del E|CAl,afóa 
correspondienía a maesfroe de i a ¿ rov inc ia 
con separación do sexos y mediante fichas 

http://el
http://de
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clasificadas y ordenadas por sueldo y número 
gdneral y ; en su defecto, por alfabeto de 
apellidos. 

ííBàtas fichas^ impresas en cartulina blanca 
l a del Escalafón de plénitud de d eré ch os y en 
encarnado )a8 correspondientes al de limita-
dbs, se ajustarán a l modelo que oportuna-
mente ae publique, 

B) Alteraciones. Tienen lugar por cam-
tàé jdè G u a c i ó n áe\ maestro al pasar del se
gundo al primer Escalafón o a excedente o à 
iutet i tdídó; por ascenso o mejora de sueldo; 
por cambio de escuela dentro de l a localidad 
o de la misma provincia, y por cambio de 
destino o pase a otra provin eia E l pasé del 
segundo al primer Escalafón implica además 
c&frlta y baja respectiva; la excedencia lleva 
aparejada la baja de sueldo. 

:G) Altas. Pueden ser p ò r i s u g r e s ò ' c o n 
plenos derechos; por turno de interinos, mien 
feaa¿subsistan las listas y a cerradas; por rtíin-
gcèfio yi^pór incorporación : de^ maestros y es-
ccfelas. 
BIJD) Bajas. Se producen ptíplallécimiénto 
por jubilación, por renuncia y por separa
ción temporal 0 definitiva del servicio. 

Las alteraciones deben traducirse al día 

2.° Custodia, t ramitación y; despacbo. de 
los expedientes personaUl de ios maestros, 
què es tarán constituidòs por los siguientes 
documentos: Copia certificadá de nacimiento; 
copia del título profesiona1; Copia certificada 
del título administrátivó; hòja duplicada de 

. de servicios en la que constará los que hubie
re prestado como interino antes de su ingreso 
el-título, la nota, los estudios y la edad; las 
hojas de servicios, sea cualquiera el fin que 
el maestro prosiga a l acompañar las , no pue
den tener enmiendas, respaduras ni datos 
inexactos; tampoco podrá variarse, en ma-
gún Caso, el orden cronológico de los asientos 
ui la redacción ni los extremos que desde el 
principio de la carrera deban comprender, y 
Consignará necesariamente el número gene
ral del Escalafón. 

A estos documentos se unirán luego los que 
afecten a la vida profesional del maestro, ta 
les como las copias de las diligencias de as
censos, los premios, licencias, correcciones, 
condensando las principales an cuantas hojas 
de eervieio proceda certificar. 

Ningún funcionario puede hacer emiendas; 
devolverá ia hoja si. no reuise los requisitos 

reglamentarios, o consignará la verdad de 
los hechos én el lugar de la certificación. 

En caso de traslado a otra provincia se re
mitirá a la de destino el expediente personal 
del maestro coa la hoja de servicios cerrada 
y certificada el día del cese, quedando en l a 
d e ^ r i g é n W d ü p l i c a d o de la misma y el dé 
la ficha. 

3.° Libros registros ^e entrada y de sal i 
da, de títulos profesionales y administrativos, 
de turnos de provisión de Escuelas Naciòna-* 
les,' de Escuelas privadas, de Escuelas de P a 
trona to? de Escuelas voluntarias y de cuales^ 
quiera otra clase que existan en la provincia 
comunicándose á este efecto ¿ a r á l a debida 
averiguación con los maestros titulares, Cott 
los presidentes y secretariod de las Juntas 
locales de Primera enseñanza y con los ins-
piieétores profesionales. 

Los libros registros; deberán llevarse COR 
el detalle y la claridad que la naturaleza del 
servicio en Cada caso requiera, y las inciden
cias y los partes regíame ntarios serán rA* 
exacto del asiento correspondiecteo 

4:.° t r ami tac ión y eargo de e 
admmístra t ivos , aludidos en él Estatuto, re
lacionados con ios maestro^, y diligència dé 
ascensos por corrida de escalas, de destinos 
y de nombramientoSo 

5. ° Tramitar lo relativo a. la estadística, 
de instrucción primaria y loa .expedientas40 
autorización para el funcionámiento' . dé es
cuelas privadas de Primera enseñanza. 

6. ° Intervenir y coóperar en la parte ad
ministrativa de. otros asuntos no especifica
dos, cuando asi pe disponga por convemencia 
del servicio. 

Art . 9 ° Corresponde ái Negociado dé 
Òontabilidad: 

ti? Llevar ios libros pára l a Còntafeííidad 
de dòrecbòs pasivos del Magisterio, para l a 
formación y revisión de 'as cuentas que de
ben tramitarse y cursarse én ló 
glamentaríos, y los relativos a Tí 
pago que los habilitados deben presentar por 
reintegros hèchos al Tesoro. 

2.° Examen y propuesta reglamentaria da 
las cuentas dei material de escuelas que n a 
dan ios maestros y los habilitados, y de todas 
de las deriváciories que se originen en las 
mismas, 

3 ° Confrontar e informar las nóminas del 
Magisk! íp activo, y pasivo,, de la provincia, 
diligenciaseis íoa • docujneut?a que deban 
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acompañarlas e interviníen^lo la? operaGíones 
de reintegros y las incidencias que se relacio
nen con el pago de haberes. 

4 0 Dar cuenta inmediata al jefe. de. la Sec
ción administrativa de las faltas e infracciones 
de los habilitados para la resolución que pro
ceda. , 

5.° Expedir a los maestros en activo,; jubi
lados y pensionistas, con el Visto bueno del jefe 
d é l a Sección administrativa, el certificado de 
liquidación de^haberes cuando aquéllos se tras 
laden a otra provincia. 

6 o Tramitar los expedientes de jubilación, 
Glasificación, viudedad, orfandad, mejora de 
pensión, mesadas efe supervivencia, apremios,© 
débitos de pasivos y las incidencias de los 
mismos. 

7. ° Diligenciar los expedientes de reclama
ción de haberes, devengados, promovidos por 
ios maestros, y los administrativos relacionados 
con la declaración de herederos en los casos 
en que estos los promuevan. 

8. ° Llevar el registro de los contratos de 
arrendamiento de ios locales escuelas y de 
casa habitación para los maestros, y el trámite 
de las diligencias reglamentarias y de las recla
maciones. 

9. ° Levar el registro de las fundácicnes be-
néficodocentes de la provincia y al de los asun
tos que tengan relación con las mismas. 

10. Dar cuenta del resultado de las subas
tas que se celebren en la provincia para la 
construcción o reforma de edificios escolares. 

11. Tramitar los asuntos referentes a la 
elección y nombramiento de los habilitados de 
maestros en activo y pasivo y de la constitución 
y devolución de sus fianzas, y todas Jas inci
dencias, como también la parte económica de 
cualquiera otro no especificado. 

Art. 10. La reorganización de los servicios 
en la forma dicha se llevará a cabo en el ter
mino de tres meses, dando cuenta inmediata de 
haberlo efectuado los jefes de las respectivas 
dependencias. 

{) Continua ra) 

Sección administrativa 
de Primera enseñanza 

Circular — Hojas de servicios. 
Para cumplimiento de lo que dispone el artí

culo S.0 del Real decreto de 17 de Diciembre 
último, publicado en la Gaceta de Madrid del 

dí a 20-de dicho mes, esta Sección interesa de 
los señores Maestros y Maestras propietarios 
de tod as las Escuelasnacionales de esta provin
cia , el envío a esta oficina, dentro del plazo de 
15 días de duplicada hoja de sus mériíosy seriVi 
cio9 redactadas en la forma que previene el nú
mero 2.° de referido artículo S.0 y precisamente 
en los ingresos que señala el número .6.° de la 
Real orden de 15 de Noviembre de 1922 (Ga-
^ / a de 1 ° de Diciembre siguiente). 
L a Sección recomienda a los señores Maestros 
un especial cuidado en el eumplimien-to de este 
servicio, a fin de que las hojas que se reclama» 
surtan los efectos para los que se piden, no 
centeniendo enmiendas, raspaduras, omisiones 
ni alteraciones en el orden cronólogico con que 
deben consignarse en ellas lodos ios servicios 
prestados, méritos contraídos, licencias disfru
tadas, correcciones sufridas,.etc. 

* Dichas hojas^ serán reintegradas con timbres 
móviles de 10 céntimos y fechadas y firmadas, 
por los Maestros al final del epígrafe Observa
ciones. Se computarán los servicios en cada 
Escuela, excepto los de la actual, en el suelda 
que hoy disfrutan: y no se totalizarán tales servi
cios. •- ' • • •' • I - :d • 

Teruel í 2 de Enero de 1923.— El Jefe de la 
Sección, Germán Oocaser. 

{Boletín Oficial 18 enero) 

¡Yo Presidente! 
Mis queridos compañeros del partido de A l 

barracín: Habéis tenido hacia m! un rasgo tal 
de benevolencia, que me obliga a aceptar un. 
cargo (mejor una carga) que nunca apetecí ni 
al que jamás aspiré. 

Entended, pues, que os agradezco esa buena> 
intención y recuerdo en cuanto para mí tiene 
de bondad, pero no así en lo que de espinoso 
preveo, dadas las actuales circuntancias, agra
vadas por mi incompetencia y falta de espíritu-
autoritario. 

Si hay un senlimiento hijo del alma que nos 
inclina fuertementd a todo lo noble, a todo lo 
grande, a todo lo eminéntemeníe útil, si ese 
sentimiento nos hace observadores de las leyes 
del honor impidiendo toda degradación aún en 
las más pequeñas%cosas. yo, que aunque inmo
destamente siempre hice público alarde de 
poseerlo en su más alto grado, confio hallar en 
él la regla segura de mis acciones; pero tened 
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en cuenta la persona que en el cargo me prece
dió y hallareis justificados mis temores. 

Gracias, repito, tan sinceras cuanto sincera 
será en todos los momentos mi conducta socie
taria desde el lugar en que para expiar mi en
tusiasmo por la Asociación vosotros me habéis 
colocado. 

Y ahora, primer foque: La Asociación Na
cional, trabaja sin descanso hasta encontrar 
terreno firme donde sentar los cimientos de ese 
gran edificio llamado Colegio de Huérfanos del 
Magisterio y nesesitando conocer el número de 
braceros con que cuenta para levantarlo, hora 
«s ya deque, echando una paternal mirada a 
esos pedazos de nuestro corazón a nuestros 
hijos, y dejando a un lado rencillas personales» 
egoísmos, envidias, cuotas y otras minucias, 
digamos: ¡Viva la Asociación! ¡Arriba el Cole
gio de nuestros hijos huérfanosl ¡Müera yo, 
mientras mis hijos viven! 

Os saluda vuestro reglamentario Presidente 
aunque el más humilde compañero 

Martín Millán. 
Terriente 19-1-1923. 

N O T I C I A S 

Recordamos a nuestros lectores que en este 
fnes de enero, deben formarse y enviar a la Sec 
clon administrativa? de la provincia, con oficio 
de remisión dirigido al jefe de la misma, inclu
yendo en ellos la sexta parte del sueldo que te
nían las Escuelas antes de hacerlo personal e 
inventario de las Escuelas respectivas. 

E l Gobernador de Sevilla primero y el de 
Cádiz después, han dirigido circulares a los A l 
caldes de sus respectivas provincias manifes
tándoles que no aprobarán presupuesto alguno 
en que no se consigne la cantidad correspon-
diente a casa habitación de los Maestros, con 
arreglo a la siguiente escala: 

Poblaciones de 3 000 habitantes o menos, 
una pésela diaria como mínimo. 

Oe 3.000 a 10.0C0 1*50, 
De 10 000 a 20.000 2m 
De 20.000 a 40.000 2{50 
De 40.000 a 100 000 3 00. 
De 100.000 en adelante 4<00. 

Dlrecolón dm g^dumdm 
En la Gaceta del 15 del presente aparece el 

siguiente nombramiento: 

No habiéndose formulado reclamación alguna 
contra la propuesta del concurso especial de 
traslado para proveer la plaza de Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal de Maes
tros de Teruel. 

Esta Dirección general ha resuelto nombrar, 
con carácter definitivo, para dich a plaza a don 
Santos García Grávalos, con el sueldo perso
nal que le corresponde y los emolumentos le
gales. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde a V . 8. muchos 
años . -Madr id , 4 de enero de 1925 El Direc
tor general, Nacher. 

Señor Jefe de la Sección administrativa de 
primera enseñanza de Teruel. 

Ha sido elegida Directora de la revista profe
sional La Escuela doña Carolina Ortega, maes 
tra de Castellón, a cuyo saludo corresponde
mos deseándole grandes aciertos en su actua
ción. 

Se hallan de venta en la librería de D V e 
nancio Marcos, con arreglo al nuevo modelo 
publicado en el Boteíin Oficial correspondien
te al 12 del corriente, 

Se concede la excedencia a doña Victoria 
Nevot Martín, de Santa Cruz de Nogueras. 

Varios comisionados por la Asociación Ge
neral de Maestros han visitado al señor Minis
tro de Instrucción pública, entregándole una 
exposición, en la que se compendían las medi
das de inmediata aplicación que esta enfidad 
tiene aprobadas. 

Muchas de ellas son de caráter social, y 
otras pedagógicas; todas dijo que las estudiaría 
cor|, detenimiento, aunque adelantaba que algu
nas, desde luego, entraban en Sus cálculos te
nerlas en cuenta en las reformas que se propo
ne emprender en materia de enseñanza. 

Que ese estudio se haga sin prejuicios, desa
pasionadamente para que las modificaciones 
que se introduzcan sean con miras a la realidad 
y a la justicia, que es lo que deseamos. 
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Librería de primera y segunda j 
enseñanza de 

YENANCIO MARCOS 
"' SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO ^ . 

E n este establecimiento encontya- I 
rán de venta los señores Maestros? I 
además d-e . todas las.obras de t^xto i 
para escuelas, cuantos a r t í cu los ,y i 
iiienaje les,sjean necesarios. ; 

S A N J U A N , 42 T E R U E L , 

ímprezita de Areenio Perraca, San Andrés 4 y 6. j 

ítmtt 

mi BlBdsií t íBnob 

)htiü&\ oixVibe mi£ 

2 
i—< w 
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_______ 

concertado 
1 . • ' ! • " 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Maestro.,, de 


